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Memorando N°89/05 

 

Para Concejala: Sra. Susana Pinto Alcayaga  

CC Leonel Bustamante González -Secretario Municipal. 
Javier Ilabaca Barraza-Administrador Municipal 
Francisco Riquelme López -Alcalde.  

De Cristian Palma Valladares  
Director de Gestión Medio Ambiental.  

Fecha 25 de Mayo  del 2022 

Referencia Resp. a Solicitud de fecha 12 de mayo 2022 

 

Estimada Concejala Sra. Susana Pinto Alcayaga. 

 

  Junto con saludar, En relación a su consulta realizada en la sesión de concejo de  fecha de 12 Mayo 2022. 

“…se nos entregue el catastro de perros y animales abandonados en los sectores rurales y urbanos..." me 

permito contestar que (destacado en negrita): 

"Actualmente la Ilustre Municipalidad de Casablanca no cuenta con un estudio censal de animales de 

compañía (perros y gatos), entendiendo como "animales abandonados en los sectores rurales y urbanos" 

a estas especies mencionadas previamente. A pesar de lo anterior, los estudios disponibles en Chile, 

particularmente el "Estudio 2022 de Estimación de la población canina y felina del país", realizado por el 

Programa Mascota Protegida de la Subdere en conjunto con la Pontificia Universidad Católica de Chile 

concluyó que la razón persona: canino y persona: felino en Chile es: 

 Zona urbana:  

- Por cada 2,5 personas hay 1 canino con dueño 

- Por cada 4,9 personas hay 1 felino con dueño 

Zona rural: 

- Por cada 1,7 personas hay 1 canino con dueño 

- Por cada 3,8 personas hay 1 felino con dueño 

Además de lo anteriormente mencionado, me permito informar que se están realizando las gestiones con 

universidades que imparten la carrera de Medicina Veterinaria de la región, para realizar un estudio 

censal de nuestra realidad local, la cual podrá confirmar si la información detallada en los párrafos 

anteriores se aplica o no a la situación de los animales de compañía de la Comuna de Casablanca". 

Agradecido de su preocupación.  

Es cuanto puedo informar. 

 Saludos cordiales, 

Ariel Navarrete Pérez  
Médico Veterinario 
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Casablanca, 25 de Mayo de 2022. 

 


